
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SES¡óN: IERCERASESIóN EXTRAORDINARIA

Fecho: 30 DE ABRII D8 2024

A,cra DE sEstóN

En el municip¡o de Tamazunchale, San Luis Potosi siendo las 08:30 horas del día 30 de abr¡l de 2024, se reunieron
en la Sala de Juntas del ed¡flc¡o A del lnstituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, S.L.P. sito en Km.6.5
Carretera Tamazunchale-San Martín, las y los integrantes del Comité de fransparenc¡a: C¡udadano Juan José
Molina Olvera, D¡rector General y Presidente del Comité; Ciudadana Eustolia Ruiz Hernández, Directora de
planeación y V¡nculac¡ón y Vocal del Comité; Ciudadano José Martín Tello Cuerrero, Director Académico y Vocal
del Com¡té; c¡udadana Ana Laura Rendón Díaz, Responsable de la Subd¡rección de Serv¡c¡os Administrativos e
lnvitada; Ciudadana Sara Mahali Salazar Rubio, Técnico Espec¡al¡zado, Responsable de la Unidad de
Transparencia, Voca I y Secretaria Técnica del Com¡té y Ciudadana Maria Guadalupe Hernández Herrera, Técn¡co
Especializado, Coordinadora de Archivos y Oficial de Protección de Datos Personales e lnv¡tada permanente del
comité en v¡rtud de haber sido convocados a la TEPCERA sEslóN EXTRAoRDINARIa DEL AÑO 20,24 DEL
COMTTÉ DE TRANSPARENCIA con fundamento en los artículos 5l y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación pública del Estado de San Luis Potosi bajo el siguiente:

ORDEN OEL DíA

üESARñOLLO OE LA REÜt¡tóN

T. LISTA DE ASISTENCIA Y DECTARACIóN DE QUóRUM LEGAL Y VAUDEZ DE LA SESIÓN

Para dar in¡cio con el primer punto del orden del dia, se procede a pasar lista de asistencia para verificar la
intelrráción (rei qtiór.nr necesario para ia irresente sÉsiúr r, cu¡ ¡ta¡ rüv uur ¡ i. .'i'ic¡ ¡uia ric.

a) Juan losé Molina olvera, Pres¡dente del com¡té
b) Eustol¡a Ru¡z Hernández, Vocal del com¡té
c) José Martín Tello ouerrero, Vocal del Comité
d) Ana Laura Rendón Díaz, lnvitada
e) Sara Mahali Salazar Rubio, Vocaly Secretaria Técnica del Com¡té
0 María Guadalupe Hernández Herrera, lnvitada Permanente del comité

Una vez contando con el quórum necesario, se declaró formalmente instalada la reunión y validados Ios acuerdos
que fueran tomados.
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l. L¡sta de as¡stencia y declaración de quórum legaly validez de la sesión.
2. Lectura y aprobación del orden del dÍa.
3. Análisis del requerimiento deiArtículo ]65 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de San Lu¡s Potosi
4. Acrr2lizacián del Ofi.ial de Pratección de Datos PersoDales.
5. Formatos de obligaciones de Transparencia pendientes de publicar.
6. Asuntos generales.
7. clausura de la sesión.

2. LECfURA Y APROBACIÓN DEL DíA

Se da lectura al orden del día y se somete a consideración del comité, el cual es aprobado por unanimidad.
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3. ANÁLISIS DEL REQUERIMIENfo DEL ARTíGUL T65 DE I.A LEY DE TRANSPARENCIA Y AccEso A LA
INTONUEG|óI,¡ PÚBUCA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Además, se señala gue el costo de los materiales util¡zados en la reproducc¡ón de la ¡nformac¡ón, el costo de envío,
en su caso, y el pago de certificación de los documentos a los que hace referenc¡a el artículo 165 de la Ley, no
están incluidos en la Ley de lngresos para el presente ejerc¡cio 2024.

La Responsable de la Unidad de Transparenc¡a se comunicó vía telefónica a la CECAIP para dar atenc¡ón al
requer¡m¡ento; asimismo. se le reca¡có, que es una obligación de Ley la cual debe de cumplirse.

El pleno del Com¡té de Transparencia del lnst¡tuto Tecnológ¡co Superior de Tamazunchale, S.L.P. procede a
valorar la lnformación presentada para dar atenc¡ón al requer¡miento del artÍculo 165, der¡vado del análisis se
procede a manifestar lo siguiente:

Resouesta: El lnst¡tuto Tecnológ¡co Super¡or de Tamazunchale, S.L.P., a través del Com¡té de Transparencia le
informa lo siguiente:

En atención al requerim¡ento del Artículo 165 de la Ley de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de San Luis potosí, se determ¡na que se abrirá una cuenta bancaria ún¡ca y exclusiva para que las y los
solicitantes real¡cen el pago íntegro de la información que soliciten; e instruyen a la Responsab¡e de la Unidad de
Transparenc¡a para que una vez que la cuenta bancar¡a quede aperturada, se informe a la CEGAIP por escr¡to,
asimismo, se incluirá para la Ley de lngresos del Ejercicio 2025 los costos a los que se refiere el Artículo ]65 de la
LTAIPSLP.

ACUERDO SE.O3.OI.3O.O4.2O24: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS por parte de las y los integrantes del
Comité de Transparenc¡a del lnstituto, abrir una cuenta bancaria única y exclusiva exclus¡va para que las y ¡os
solicitantes real¡cen el pago íntegro de la información que solic¡ten;e ¡nstruyen a la Responsable de la Unidad de
Transparencia para que una vez que quede aperturado la cuenta bancaria, se le ¡nforme a la CECAIP por escrito.

4. ACÍUALIZACTÓN DEL OFICIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Der¡vado de que en la capacitación de los días ll y 12 de abril de 2024 impartida por la CECAIP, se ¡nformó que a
rtir de abril de 2024 dicho Órgano carante ya no llevará un segu¡m¡ento en lo relacionado al Archivo; la

Responsable de ¡a Un¡dad de fransparencia se comunicó con el Director de Vig¡lanc¡a, Anális¡s y Cestión
Documental de dicho Órgano para explicarle que derivado del acuerdo aprobado por el com¡té de
fransparenc¡a, con fecha de 28 de abril del 2024 se entregó el Nombram¡ento a la Coordinadora de Archivos
como "Oficial de Protección de Datos Personales", y a partir de mayo de 2023 la Coord¡nadora de Arch¡vos se
encargó de llevar el exped¡ente documental de los lnformes mensuales de Transferencias de Datos Personales,
asim¡smo, la Responsable de la Un¡dad de Transparencia se encargó de llevar el expediente de las Fichas de
dent¡ficación de Datos Personales para la generación de Avisos de Privacidad

A lo que el Director de Vigilanc¡a, Análisis y Cest¡ón Documental, mencionó que, el expediente debe ubicarse en
la Un¡dad de Transparencia y por ende la Serie debe ser con la Clave de Ia Unidad de Transparencia.

por lo anter¡or, la Responsable de la Unidad de Transparenc¡a, sugiere a las y los integrantes del Comité, que se
realice la actualización del Oficial de protección de Datos Personales, y que la Coord¡nadorá de Archivos entregue
la información física y d¡g¡tal de la Ser¡e Documenta TAlP.5 S¡stema de Datos Personales.
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con fecha 09 de abr¡l de 2024, se rec¡b¡ó oFlClO-PIMA-o47|2oz4 de la com¡sión Estatal de carantía de Acceso a
la lnformación Pública del Estado de San Lu¡s potosí (CEGAIP), relacionado con el incumplim¡ento al
Requerimiento del Órgano Carante para establecer una cuenta bancaria ún¡ca tal y como lo estabtece el artÍculo
165 de la Ley de Transparenc¡a, que a la letra dice: "...,oslmismo se estobleceró lo obl¡gac¡ón de füar uno cuenta
boncorio único y exclus¡voñente poro que el solic¡tonte reolíce el pogo íntegro del costo de lo ¡nformoc¡ón que
sol¡c¡tó--."

ñ
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analizar la información presentada, por lo que, derivado de dicho análisis se procede a manifestar lo s¡gu¡ente:

ACUERDO SE.O3'O23O.O42O23: El pleno del Comité de Transparencia del lnstituto Tecnológico Superior de
Tamazunchale, S.L.P. toman conocim¡ento del asunto mencionado y por UNANIMIDAD DE VOTO§ determinan
que se realice la actualizac¡ón del Ofic¡al de protección de Datos Personales, quedando a cargo de la Résponsable
de la Unidad de Transparencia a partir de mayo de 2024; as¡mismo, se le instruve a la Coordinadora de Archivos
qi,e ice,lic; iá Éi,iiegá .le j-s é^ile'jieñte; físlcos y .iiEitaies ,-lÉ 16 5ürie Docijniéntal -,Ai¡.5 5iste¡nás .l¿ Dátús
Personales a la Responsable de la Unidad de Transparencia a más tardar el g de mayo de 2024.

5. FORMATOS DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PENDIENTES DE PUBLICAR

Po¡6u o' ¡d 
' ' 

o' 'siri,, sñuia -no 
'ciüna qij¿ o 'a 'Eüñá Se ii¿ñÉ iEñüiü¡-'i€ ü¿ pijúiiiai ¡A

siguiente información:

De rtamento de Recursos Financieros

Lá lnformación sobre los gastos erogados y asígñados a los Servicios de Trastado y Viáticos así

to,

Artícu o 84 - Fracción XIV l

Artlculo 84 - Fracción XXXI El resultado de la dictam¡nación de los estados flnancieros

De rtamento de Recu rsos Materiales Servicíos

La Responsable de la Un¡dad de Transparencia, menciona que el lnst¡tuto puede ser acreedor a denunc¡as por el
i^.. 'h^liñi^ñr^ .l^ --i-. ^F 

li^-.i^ñá.. -dÁñá. A^ +ó^ó. 
' 
.^. ^-li+i--^iÁ^ ñ^ -^r^t--+^ri- ó^ l-. \/^ri+j--^i^^a.

Vinculantes.

En uso de la palabra, la C. Ana Laura Rendón Díaz, menc¡ona que, en el caso del Departamento de Recursos
Financieros, aunado a que se t¡ene un retraso en la captura de información del Sistema Contable Automatizado
de Adm¡nistración y Contabil¡dad Cubernamental, el Programa Operat¡vo Anual 2024 se tiene autor¡zado con

por lo anterior se va revisar cómo se puede fundamentar para publicar d

ARTícuLo-FRAccróN NOMBRE CORTO
Artículo 84- Fracción lV - lncisoA ¡er concepto por elsujeto obligedo.
Artículo 84 - Fracclón lV - nciso B EJ resos.
A.tículo 84 - Fracción lV- inciso C Responsables de rec¡b¡r, administ raryejeacer ¡os ¡ngresos-

Artículo84 Fracción XXI- lncÉo B
ArtÍculo 84 - Fracción XXVI - lnciso A ncieia de presupuesto asignado anual
Articrilo 84 - Fracción XXVI- lnciso B lnformación financierá de informes tr¡mestrales de gasto-
Articulo 84 - Fracción XXVÍ - lnciso C Presupuesto asignado Cuenta pública

Anícuio a4 - Fracción XXVII

Artículo 84 - Fracción XXXVII - lnciso A

La inforr¡ación presupuestal detaliada que contenga por lo menos los datos acerca de los

lnforme de avances programáticos o presupuestales, balances geñeralesy su estado
financiero.

destinetarios,

Artículo a4 - Fracción XXXVII- lncaso B
Los sujetos obligados debeñ publicar y actL]alizar los documentos financieros contables,
PresUPUestéleS y programáticos.

Artículo 84 Fracción L - lnciso A lngresos recibidos.
Artlculo a4 - Fracción L - lnciso B Responsablesde recibir, adm in¡stra r y ejercer los ingresos.
Artículo 84 - Fracción Ll - lncisoA Donaciones en dinero realizadas.

aRTícuLo-FRAccróN NOMBRE COETO
A(Ículo a4 Fracció¡ XXX|ll Las convocatorias e información acerca de los permisos, licencias, coñcesiones.
ArtÍculo 84 - Fracción XXXIV - lnciso A De licitaciones públicas o proc€dimientos de inviteción restringida
Artlculo 84 - Fracción XXXIV- lnciso B De las ad¡udicaciones directas.
Articulo 84 Fracción XLI - lnclso A lnveñtario de bieñes
Artículo84 - Frección XLI - lnc¡so B lnventario de altas practicadas a bíeñes muebles
Artfculo 84 - Fracción XLI - lnciso C lnventa.io de baias oracticadas a bienes muebles.
Atícu]oa4 Fracclón XL lnciso D lnventar¡o de bienes inmuebles.
Artículo 84 - Fracc¡ón XLI- lnc¡so E lnventar¡o de altas practicadas a b¡eñes inmuebles.
Artículo 84 - Fracción xll - inclso F lnventario de balás practicadas a blenes inmuebles.
ArtÍculo 84 - Fracción XLI lnc¡so C lnventarlo de bienes rnuebles e inmuebies donados
Articulo 84 Fracción L1 - lnciso B Doñaciones en especie

insuficiencia
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En cuanto al retraso con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, se revisará con la Encargada del
Departamento.

El Pleno del Comité de Transparenc¡a del lnst¡tuto Tecnológ¡co Super¡or de Tamazunchale, S.L.p. procede a
analizar la información presentada, procediendo a manifestar lo siguiente:

ACUERDO SE,O3.O3.3O,O2.2O24: El pleno del Comité de Transparencia del lnst¡tuto Tecnológico Super¡or de
famazunchale, S.L.P. toman conoc¡miento del asunto menc¡onado. La Responsable de la Subdirección de
Servicios Administrativos revisará la informac¡ón pend¡ente de publicar con las áreas responsables.

6. ASUNTOS GENERALES

Con fecha Og de abril de 2024 se actualizó la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de San Luis PotosÍ y Ia Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de los Sujetos Obligados del Estado
de San Luis Potosí;en la cua¡ se encontraron las sigu¡entes actual¡zac¡ones respectivas:

de Trans arencta Acceso a ¡a lnformación Púb¡ica del Estado de San Luis potosÍ

*

§,

Xlll. Las der¡ás que se desprendan de la
normátividad áplicable.
Los sujetos obligados prornoverán
acuerdos con instituc ones públlcas
especializadas que pudieran auxiliaries a
entfegar las repuestas á soircrtudes de
informac¡ón, en la lengLra indigena, brallle o
cua quier forrnato accesible
correspondiente, en forma más efic ente.

Xlll. Rendir un ¡nforme anu.l d. ectMd.des en cl meB de éñéro, ante elcabildo del municiplo,
o ante la junta u órgaño de gob¡eho de la ¡nstituclón a la que pertenezc!. El informe deberá
coñtener al menos, lo sÍguiente:
á) Acciones llevadas ¿ cabo en el per;odo, destacando las implementadas pará fotelecer la
cultura de tránsparencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información, y p¡oteccióñ
Oe oatos personaies,
b) lndicadores de desempeño relativos a la gestión de solic¡tudes de acceso a la informacion.
c) Mécanisrnos implementados para asegurar que los datos personaies solo se entreguen a su
titular o representante.
d)Accionesen mater¡a detransparencia proactiva.
e) Procéso3 irrrplernqntádoG para garant¡zar el cumpl¡miento d6 laÉ obtigacioñes dé

asf como lá rotección de datos a
P.O. OA DE AERIL DE 2024
PRIMERO. Este Decreto será v¡gcnte al dí¡ s¡gu¡énta alé au publ¡cac¡óñ en el Periódico
Otrcraldel Estádo "Plen de San Luls".
SE6UNDO, Se deT n asdi n al sente Decfeto

ma actual¡záción..,

Itima actualización

para lo anterior, se requ¡ere que se contemple dicha reunión en la solicitud del calendario de sesiones de Junta
Direct¡va para el ejercic¡o 2025.

L de Protección de Datos Personales en Posesión de los S etos Obli ados del Estado de San Luis Potosí

Tratamiento de datos Dersonales de carácter sensible
ARTÍCULO a.- Por regla genÉral no podrán tratarse
datos persoñales sensibles, salvo que:
lll Se cuente coñ el consentimiento expreso y por
escrito deltitular, o

Tratahienlo de dato3 D€rsoneles de cárácter
ARTÍCULO 8". por regla general no podrén tratarse datos persoñales sensibtes, salvo
que:
lll. Se cuenta con el coñsent¡m¡ento exprcso y por escr¡to del t¡tuter, o dé quien
eJér¿a tra pat.ie poteatad, o tutéla cuando so t6ta dé dato¡ de niñas, niños y

P.O. 08 DE A DE
PRll\IERO Este Decreto se.á vigente al día siguiente de su pub¡¡caclóñ en et Periód¡co
Oficial del Estado'Plan de San Luis'
SEGUNDO Se lq9q§!9_6j99!9lqU9 !qogg!rCe!!! p!9§94e qlgGlq

En relac¡ón a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Ob¡igados del Estado de San
Luis Potosí la Responsable de la Unidad de Transparencia, menciona que aún hay áreas que a la fecha no han
entregado sus f¡chas de identificación de datos personales.
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En uso de la palabra, la Responsable de la Un¡dad de Transparencia menciona que, realizó llamada a la Unidad
de Verificaciones de la CECAIP, para preguntar sobre las acciones a implementar para dar cumplim¡ento a la
Fracción XIll del Artículo 54 de la Ley de Transparencia. La responsa ble de la Unidad de Verif¡caciones, menc¡onó
que se debe de rendir el ¡nforme ante la funta de Cobierno y apl¡cará a partir de énero de 2025 para ¡nformar las
^^+:..i,.r^¿J_ J^-', !-?.¡.- aF -t ^i^.^i^i^ .^1/
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El Pier¡o del Coll]ité de Trar¡spare,rc¡a del lnstituto Tecnológico S.]perior de Tamaz.]r,chaie, 5.L.p. procede a

anal¡zar la información presentada, procediendo a manifestar lo siguiente:

ACUERDO SE.O3.O4.3O.O3.2O24: El pleno del Comité de Transparencia de¡ Lnstituto Tecnológico Superior de
Tamazunchale, S.L.P. toman conocim¡ento de los puntos mencionados en cuanto a la actualización de la Leyes

antes rnencionadas y por UNANIMIDAD DEVOTOS determinan que se solicite dentro del calendario de ses¡ones
ordinarias una seslón en el mes de enero de 2025 para rendir el lnforme anual 2024 de la Unidad de Transparencia;
asirnisrrro, ias y ios Tit.iiares cle l¿s Unitjacies Áürr-riiristrativas a p<-r yar & t par a c¿ue ias áreas í¿iiaÚies eritreguet I ias
fichas de identificación de datos personales para la generación de los avisos de pr¡vac¡dad correspond ientes.

7. CITAUSUPA DE LA SESION

INTECRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARE

Jua M na Olvera
Pr nte d mité

losé M n e uerrero Ana Rendón Díaz
I del rnité a

Sara Ma
Vocal y Secret Técn¡ca del Comité

aría ouadalupe Hernández rrera
lnvitada Permanente del mité

*ür,t,

E Ruiz H

el Co
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Sin oiro asunto que iraidr, se ievarita ia pr esente acta siencio ias lO:3O irt¡ras dei ciía a¡¡tes señalado, para i<.:s eiecLos
legales a que haya lugar, flrmando al margen y al calce las y los que en ella ¡ntervinieron. Darnos Fe.


